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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... año, 50 ptas.
íns demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: " 22’50; ” 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
natelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín . ,

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
?or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y q 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos ^or cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la -primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que 
piar, que se solicitará en el oficio 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de 
prenta del Hogar Pignatelli.

a un solo ejem- 
de remisión del

venta en la Im
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, 
ierritonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, 
-ias de su promulgación, ' "
digo civil).

Canarias y 
i los veinte

si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

Las disposiciones del 
le provincia desde que 
cuatro dias después para 
Ley de 3 de noviembre

Gobierno son obligatorias para la capital
se publican oficialmente en ella, y desde 
los demás pueblos de la misma provincia, 
de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y , Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA
min is t e r io  d e  t r a b a jo , s a n id a d

Y PREVISION

DECRETO 
de'fQ^ r^*a^va a* Paro forzoso, dictada en 7 de julio 
de c • rt3* combinar la acción económica del Instituto 
con n ' o cie las Cajas generales de Ahorro popular 
a । fuella otra que más compete al Estado, respecto 
baratar°!ección que merece ia construcción de casas 
tivida.B- ec°nóniicas, abre un amplio horizonte de ac- 
tado al?.*icaciones del trabajo, que debe ser alen- 
que ñor*1 ^''dadoras de las concesiones, sin 
arrollo C ° Se resientan ,as garantías de su buen des- 

mennlp't3 recursos adecuados, existe un gran nú- 
Ministerií^V61?08 lian merecido la aprobación del 
implicada tro desPL,és de seguir una larga y 
mente m d 1 amdac,dn, y que calificados condicional- 
Ardidos !os benefidos en principio 
Ponder a laP°r ía-ta de consignaciones que puedan res
tado. cnantía de los préstamos solicitados del Es- 

Créditn son hechos por el Instituto de 
tado se rnnilfa . Uiera otra entidad de crédito, y si el Es- 
Percibidos'n9 a,Pa"ar ,a diferencia entre los intereses 
a la legisla,.;/ ‘-''chas entidades y los que con arreglo 
en,idades on0*1! vi8ente debiera él haber cobrado, las 
económico vnu pCtOras liallaran resuelto un problema 
lnero de enno6ado. P°dra atender a un mayor nú- 
de *as obras^810068* intensificando asi la realización

^foyectos vao'V1 Ia* conveniencia y para evitar que 
!erse a nueva VS’ud*ados y aprobados hayan de some- 
ca5° resultaría"' prolongada tramitación, que en último 

d mía repetición de la ya realizada, cree

el Ministro que suscribe que conviene al interés públi
co el ofrecer una fácil opción al cambio de los benefi- 
ck>s solicitados por las entidades constructoras, utili
zando para que aquéllas lo acepten todo el trabajo ad
ministrativo realizado, ya que no cambian en nada las 
condiciones de lo proyectado. ■

En virtud de estas consideraciones, a propuesta del 
Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Cooperativas, Sociedades de to

das clases y particulares cuyos proyectos de casas ba
ratas o económicas tengan concedida calificación con
dicional y se hallen comprendidos en la relación de 31 
de enero de 1933, publicada en la Gaceta de 21 de fe
brero del mismo año, podrán solicitar, cualquiera que 
sea el lugar que ocupen en los grupos formados para 
la concesión de beneficios, su inclusión en un turno 
preferente de rápido despacho y concesión, siempre 
que opten, en lugar del préstamo por el Estado, por 
abono de la diferencia de interés a cubrir en préstamos 
concedidos por el Instituto de Crédito de las Cajas ge
nerales de Ahorro u otra entidad de crédito que facilite 
la operación.

Artículo 2.° Las entidades o personas interesadas 
que deseen acogerse a los beneficios del turno de pre
ferencia que señala el artículo l.° podrán, en el plazo 
máximo de treinta días naturales, a contar desde el si
guiente del de la publicación de este Decreto en la Ga
ceta , elevar instancia a este Ministerio, en la cual ha
brán de hacer constar:

a) Su opción por el abono de la diferencia de inte
reses que de acuerdo con las disposiciones vigentes, en 
ningún caso podrá exceder del tres por ciento. Esta op
ción al abono de parte de los intereses será sin perjui
cio de la prima a la construcción, que percibirán de 
acuerdo con la calificación de los proyectos.

b) Plazo aproximado de duración de las obras,
c) Número de obreros que se emplearían en ellas,
d) Compromiso de empezar las obras y ejecutarlas 
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sin interrupción un mes después de otorgado el présta
mo por el Instituto de Crédito o la entidad prestataria 
que se indique.

Articulo 3.° Las Cooperativas, Sociedades de to
das clases o particulares que en el plazo de tres días 
no presenten solicitud acogiéndose a los beneficios del 
artículo 1que omitan en sus instancias algunas de las 
declaraciones comprendidas en los apartados a), b), 
c) y d) del artículo 2.°, se las considerará renunciadas 
en su derecho a los aludidos beneficios.

Artículo 4.° Si transcurrido un mes de la otorgación 
del préstamo por el Instituto de Crédito de Ahorro u 
otra entidad de crédito que se indique las Sociedades o 
particulares acogidos a los beneficios del artículo l.° 
no hubieran puesto en ejecución las obras en la pruden
te proporción que corresponda a la importancia de los 
proyectos, o una vez comenzadas aquéllas sufrieran 
interrupción o no llevaran la marcha normal que deba 
imprimírselas con arreglo al plazo señalado para su ter
minación y al número de obreros que han de absorber 
según declaración del apartado c) del artículo 2.°, se 
considerará la concesión anulada en todas sus partes.

A esta resolución deberá preceder el correspondien
te dictamen técnico del Ministerio y el previo apercibi
miento a la entidad o persona interesada.
, Artículo 5.° El Ministro de Trabajo, Sanidad y Pre

visión podrá siempre, con arreglo a las facultades que 
le concede el artículo 14 de la ley relativa al paro for
zoso de 7 de julio de 1934, ordenar al Patronato de 
Política Social inmobiliaria del Estado la revisión de 
aquellos proyectos que entienda no cumplen la finali
dad perseguida por la citada ley.

Articulo 6.° Dentro del turno preferente de rápido 
despacho que establece esta disposición y que organi
zara el servicio de Política Social inmobiliaria, se segui- 
ta un orden cronológico en la tramitación, con arreglo 
a la fecha de presentación de las instancias en que op
ten por el abono de interés, excepto en aquellos casos 
que el Ministro de Trabajo juzgue de máxima urgencia 
por la necesidad de acudir al remedio del paro forzoso.

Articulo 7.° Cuando existan disponibilidades eco
nómicas se tramitarán los restantes proyectos que no 
se acojan a los beneficios de la presente disposición.

Artículo 8.° Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo consignado en este Decreto y se 
faculta al Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión 
para que dicte las normas complementarias que facili
ten su ejecución.

Dado én Madrid a veintiuno de agosto de mil nove
cientos treinta y cuatro.— Niceto Alcalá-Zamora y To- 
rres.-EI Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
José Estadella Amó.

(Gaceta 23 agosto 1934).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayun

tamiento de Bulbuente (Zaragoza) solicitando la cons
trucción por el Estado de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y otra para niñas.

Resultando que la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas redactó el correspondiente proyecto, con 
un presupuesto de ejecución material que asciende, in
cluidos los honorarios por dirección de las obras, a 
44.541‘52 pesetas; pero deducido el importe délos 
materiales ofrecidos por el Ayuntamiento (piedra, gra
va y arena), valorados en 4.67(5*85 pesetas, se reduce 
el coste para el Estado a 39.864‘67 pesetas, debiendo 

abonar también los honorarios por formación del nm- 
yecto, equivalentes a 1.402*0 1 pesetas.

Resultando que dicho Ayuntamiento ha efectuado la 
entrega del solar ofrecido para las indicadas Escuelas 
habiéndose comprometido a cooperar a la construc
ción de las mismas con el 10*50 por 100 del importe 
de las obras en materiales, al pie de ellas:

Considerando que en el capítulo 4.°, articulo 1.". 
concepto 9.°, subconcepto 5.°, del vigente Presupues
to de este Departamento existe crédito para atender al 
servicio de que se trata:

Considerando que, según dispone el artículo 56 de 
la ley de Contabilidad de 1 de julio de 1911 y el De
creto de 27 de marzo de 1925, quedan exceptuados de 
las formalidades de subasta o concurso y pueden eje
cutarse por administración los servicios que no exce
dan de 50.000 pesetas en su total importe:

Considerando que en el expediente consta la confor
midad del Delegado del Interventor general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
l .° Que se apruebe el proyecto, formulado por la 

Oficina técnica, para la construcción de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas, en Bulbuente (Zaragoza), por si: 
presupuesto de 45.943*55 pesetas, incluidos los hono
rarios por dirección de las obras, ascendentes cada 
uno de ellos a 1.402*03 pesetas.

2 .° Que se construya por el Estado el mencionado 
edificio, por dicho presupuesto, abonándose la canti
dad de 39.864,67 pesetas (más las 1.402,03 pesetas 
que directamente ha de soportar el Estado como hono
rarios correspondientes a la formación del proyecto) 
con cargo al capítulo 4.°, articulo l.°, concepto 9. ■ 
subconcepto 3.°, del vigente Presupuesto de este Ah- 
nisterio y que se ejecuten las obras por el sistema de 
administración; y y

3 .° Que el Ayuntamiento de Bulbuente dé cumpli
miento a los ofrecimientos hechos para la construccioi 
de las referidas Escuelas. -Saí *.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás etey 
tos. Madrid, 16 de agosto de 1934.—Filiberto Viliai' 
bos.
Señor Director general de primera enseñanza-

(Gaceta 24 agosto 1934).

SECCION QUINTA
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración-
Incursos en el artículo 28 del Reglamento de 23 

agosto de 1924 los Ayuntamientos que a continua 
se expresan, ‘ , |tad

Esta Dirección general, haciendo uso de la tai 
que tiene conferida, acuerda nombrar Secretar^, 
propiedad de los mismos a los individuos que s g 
mente se relacionan. «pnerah

Madrid, 23 de agosto de 1934. El Director „ 
Tomás López Hermida.

Relación que se cita. ■
Provincia de Avila: Arevalillo, D. Santiago V 

martin Martín, Secretario de Maello. - Hjgue jc 
Dueñas, D. Ricardo Palomo Vaquero, Secr 
Pozuelo del Rey (Madrid). .. n. fio*

Provincia de Cáceres: Millanes de la Mam, 
rián Pizarro Gómez, ex Secretario de Monroy- gua¡, 

Provincia de Castellón: D. Vicente Pruno"' 1 
caso 4.° del artículo 20 del precitado Reglan*
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Provincia de Granada: Murtas, D. fuan Almendros 
Rivas, ex Secretario de Escuílar (Almería).—Valor, don 
Baldomcro Salas Cálvente, ex Secretario de Cartajima 
(Málaga).

Provincia de Huelva: Cumbres de Enmedio, D. Ma
nuel Domínguez Ruiz, Secretario de Fuenteheridos

Provincia de Logroño: Canales de la Sierra, D. Vic- 
torio Soria Carreras, Secretario de Hornillos-Larriba- 
Lasanta. -Santa Eulalia Bajera, D. Guillermo de la 
Fuente Sebastián, Secretario de Navarridas (Alava).

Provincia de Salamanca: Peralejos de Arriba, D. Li
no Martin Escribano, Secretario de Vela'scálvaro (Va- 
lladolid).-Sando, D. Isaías García Cifuentes, Secreta
rio de 1 remedai.
Jrovnicia de Soria: Cubilla, D. Francisco An- N°ta informativa de la mejora de la red de Acequias 

tón de Pablo, Secretario de Abéjar. - ludes, don . 4
M,)rales Moreno. Secretario de Salinas 

de Medmaceh.- Lumias, D. Valeriano Andrés Por- 
R, n-m F!taVo,deDR.odez,I0 (Logroño). -Salduero, don 
Santa MflS ada iPeuZ* Secretario de Nafría la Llana.

D' Ll"s Marlinez Mi^'-
ViímS3^ 7olM(>;9ntí8oía con Oreja, D. Marcos 

Provineh a^v ex Secretario de Villamiel.
pe D M m P Vailadohd: Morales de Campos-Villaes- 
venes ¡Zamom^ Aparicio, Secretario de Vida-

nuelSandin Fp Zamora: Rosinos de Vidríales, D. Ma
jo. -Villave-£ apa\/d^Z’ S^cretari,) de Ferreiras de Aba- 
ende ex dt! Va|verde- D. Bonifacio Palacios Ga- 

p ' ^ Secretario de Pueblica de Valverde.
do Vaíladáres6 Se8023; Almpchuel, D. Enrique Casa- 
Adieda-Mianos D S'I*‘r^ano de p|oz (Guadalajara).-- 
'ario de Arévaíó 1/ i^q '8 30 M,"uel Vijuesca, Secre- 
Longás, D „ m - S,er?;- Torrearévalo (Soria).
Wezuela (SorH Mo i0ó  Y Secretario de Con- 
ci'1o, Secretarindp ' ^S,P; Nicasio Fernández Mor- 

oecretano de Mota del Cuervo (Cuenca).

(Gaceta 26 agosto 1934).

MINISTERIO d e INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

P , Subsecretaría. 
fechna^Umphmient0 de 10 prevenido en Orden de está

se anuncie a
norgánica, de h Fa au a Cátédra dg Química 
aPuedGranada- C 3d dC Ciencias de ia Universi- 

deTV ^cedentcs^íip8'??011 !os Catedráticos nume- 
F^sta fecha convoSnd eternnna a exPresada Orden 
El orden de ñ pí and° a concurso. • 

j?fPara los concurs^pSoki6 asPirantes será el 
" Los^^0 de 1922 >S es ab ece el Real decreto de 17 

^nífuJ38 '’oj^de^lT-vh8'18 so!icitudes’ acompaña- 
dondpC9 y con informa i'?8! f este Ministerio, por 
Pla7 ¡ Slrven, en suVao0 *efe del Establecimiento 
PubjicS.rorrogable de vp¡\Pr^ dentr0 del 

Para1'011 de este amm Un C CiIas’ a c<ll1tar desde la 
Orden r?U^dmisiór íi e V0 en a Gacetd de Madrid. 

previene la 
'ib, n^facreditar acim- Hn^3\Pol^n del 17 de julio), 
her recií SlOnal de Catedr ■ ’a 3rSe en P°sesilf,n del tí

° tkl “-rtmcado de ha- .
^blecim'110*3^v p'i^mpdCn ,l0S Boletines Oficiales 

n,entos público. 'V1? ^ edictos en todos los 
,COS dc la Nación, lo cual se ad-

vierte para quejas Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique sin más aviso que el presente. 

Madrid 24 de agosto de 1934.- El Subsecretario, 
r. A., Victoriano Lucas.

(Gaceta 26 agosto 1934).

Núm. 4.155.
Delegación de los Servicios 

Hidráulicos del Ebro.

Sección de Aguas.

de Belchite.
, Por orden Ministerial de fecha 6 de julio de 1934 ha 

sido aprobado técnicamente, a los efectos de informa
ción publica, el proyecto de mejora de la red de Ace
quias de Belchite, que tiene por objeto mejorar los rie
gos existentes en aquel término municipal.

Todas las acequias que constituyen la red se desa
rrollan dentro de dicho término municipal.

Está constituida por las siguientes acequias:
La que va desde la tajadera del Lucidor a la acequia 

de las Varellas, tiene una longitud de 2.400 metros y 
una sección para 1 metro cúbico por segundo.

La que va desde la tajadera del Lucidor al Camino 
del Azud tiene una longitud de 3.350 metros y una sec
ción para 0'5 metros cúbicos por segundo.

La que va desde la acequia de las Varellas a la Bal
sa de Pichuel, tiene una longitud de 5.800 metros y 
una sección para 0*5 metros cúbicos por segundo. '

La acequia de las Varellas que, arrancando de la del 
pueblo, iba hasta la Balsa de Codo, ha sido desglosa
da de este proyecto y objeto de un reformado.

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigen
tes se hace público para que, en el plazo de treinta 
chas, a contar del siguiente a la publicación de esta no- 
ía-anuncio en la Gaceta de Madrid, cuantos se consi- 
deien perjudicados con las obras de referencia puedan 
examinar el proyecto en las oficinas de la Confedera
ción Hidrográlica del Ebro, Avenida de la República,

Zaragoza, y en su caso dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinentes al Sr. Delegado del 
Gobierno, durante los dias y horas hábiles del plazo 
que antes se fija.
, íara.?oza’ 25 de ag°st0 de 1934.- El Delegado, 
L. E. Montes. / 

* * *
Núin. 4.154.

Nota informativa de la Acequia de Varellas.
Por orden Ministerial de fecha 14 de mayo de 1934, 

lia sido aprobado técnicamente, a los efectos de infor
mación publica, el proyecto de la acequia de Varellas 
que tiene por objeto el riego de los términos municP 
pales de Belchite y Codo.

Esta acequia, que formaba parte del Proyecto gene
ral de mejoras de la red de Acequias de Belchite, ha 
sido desglosada del mismo y objeto de un ref .rmado 
que es el que se somete a información pública.

La acequia de las Varellas arranca la del Pueblo 
en término de Belchite y en sitio denominado Puerta 
del Pozo, tiene una longitud de 5.285*03 metros y una 
sección revestida totalmente y capaz para 1 metro cú- 

' bico por segundo.
Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigen

tes se hace publico para que, en el plazo de treinta 
días, a contir del siguiente a la publicación de esta no
ta-anuncio en la Gaceta de Madrid, cuantos se consi
deren perjudicados en las obras de referencia puedan
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examinar el proyecto en las oficinas de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, Avenida de la República, 
28, Zaragoza, y en su caso, dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen pertinentes al Sr. Delegado 
del Gobierno, durante los días y horas hábiles del pla
zo que antes se fija.

Zaragoza, 25 de agosto de 1934.— El Delegado, 
L. E. Montes.

SECCION SEXTA

APANDA DE MONCAYO Núm. 4.142.
El día 21 de septiembre próximo, y horas de las nue

ve, diez y once de su mañana, tendrán lugar en la Casa 
del Ayuntamiento las subastas de los aprovechamientos 
forestales que a continuación se expresarán, cuyas su
bastas se celebrarán con arreglo a los pliegos de condi
ciones que de manifiesto se hallan en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Pastos. —Dehesa Somera: tasación, 3.850 pesetas.
Pastos.—La Sierra: tasación, 2.500 pesetas.
Caza. -La Sierra: tasación, 100 pesetas.
Si no hubiese postor en dichas subastas, se celebra

rán otras segundas en el mismo local, hora, tasación y 
condiciones que la primera, el día 28 de dicho mes.

Aranda de Moncayo, a 27 de agosto de 1934.— El 
Alcalde, Pedro Cabeza.

MAELLA Núm. 4.146.
Confeccionados y aprobados por el Ayuntamiento 

los padrones de los impuestos municipales de carruajes 
de lujo (tartanas, bicicletas, etc.) y de círculos de recreo 
del corriente año, se anuncian expuestos al público en 
Secretaría, por espacio de diez días, conforme a las 
respectivas Ordenanzas y a efectos de reclamaciones.

Maella, a 27 de agosto de 1934.— El Alcalde, Angel 
Vil! alba.

MUR1LLO DE GALLEGO Núm. 4.147.
El día 17 del próximo septiembre, y de nueve a doce 

de la mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, la subasta de los pastos de los montes Cuar
to de la Corona, Dehesa Marivera y Trozo de Garules, 
bajo las condiciones del pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, y la caza 
de dichos montes y la de Ciprés, Pardina Nueva y Pe- 
dreanas, . .

Lo que se hace público, para general conocimiento. 
Murillo de Gállego, 27 de agosto de 1934. —El Alcal

de, José Moncayola.
TAUSTE Núm. 4.139.

Habiendo ofrecido un resultado favorable el Refe
réndum celebrado el día 19 del actual, sometiendo a los 
electores de este término municipal los acuerdos adop
tados por esta Corporación en sesión ordinaria cele
brada el día 11 del mes de junio próximo pasado y pu
blicados en el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provincia, nu
mero 166, correspondiente al día 16 del citado mes, 
referente a la construcción de las obras de abasteci
miento de aguas y alcantarillado local, quedando de 
esta forma cumplidos los preceptos contenidos en los 
artículos 222, 223 y 545 del vigente Estatuto munici
pal; el Ayuntamiento que presido, haciendo uso de las 
atribuciones que le confieren el art. 163 del expresado 
Cuerpo legal y el caro 3.° del articulo 52 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de julio de 1911, acordó, por absoluta unanimidad, 
en sesión ordinaria celebrada el día 20 del mes en cur
so, el anunciar en la Gaceta de Madrid y Bo> ei i Of i
c ial  de esta provincia, un concurso público para la ad

judicación de las referidas obras de abastecimiento de 
aguas y alcantarillado local, siguiendo en el mismo los 
trámites establecidos en el Reglamento para la contra
tación de las obras y servicios a cargo de las Entida
des municipales de 2 de julio de 1924, con arreglo: 
las Bases siguientes:

Bases por las cuales se regirá el concurso que tiene 
acordado convocar el linio. Ayuntamiento de esta 
Villa para la construcción de la obra de alcantari
llado de esta localidad, y aportación de los fondos 
necesarios para dicha obra.
1 .a El concurso tiene por objeto adjudicar la con

trata de ejecución de la obra y demás conceptos que 
se detallan en la base segunda.

2 .a Los conceptos comprendidos en este concurso 
son los siguientes:

A) Ejecución de las obras de alcantarillado: pese
tas 432.337*30. ,

B) Aportación del capital necesario para el pago 
de la obra citada en la letra A) que antecede.

Las consignaciones antes expresadas figuran detalla
damente en el Presupuesto extraordinario ¿onteccio- 
nado al efecto y aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de 17 de abril de 1933 y definitivamente por 
Delegación de Hacienda de Zaragoza, Sección provin
cial de Administración local, con fecha 16 de novien- 
bre de dicho año. T ,tná.ap

El proyecto de la obra comprendido en la letra n u 
estas bases ha sido aprobado por el Ayuntamiento 
Comisión provincial de Sanidad local, con techas 
enero y 21 de febrero de 1933, respectivamente, )] 
to con los demás antecedentes del expediente del c 
curso, estarán de manifiesto en la Secretaria ce 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina para u - 
blico, hasta el día anterior al de la celebración de

LUEn cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2o 
Reglamento para la Contratación de las obras \ • . 
cios a cargo de las Entidades municipales de f Jc¡!, 
de 1924, ha sido publicado el acuerdo Je c.ekl r 
del concurso, sin que contra el mismo se naya 
jado reclamación alguna. .

3 .a El capital aportado por el adjudicatano 
representado por obligaciones emitidas por1 ;-¡en-.: 
miento, según autorización del Ministerio de, n ■ 
de fecha 19 de mayo de 1934, al ínteres 
por 100, libre de impuestos, amortizabie L 
con cupón trimestral, siendo el tipo mínimo 
el de 90 por 100. ■ la Sec^

4 .a Las proposiciones se presentarán en ‘ 
taria de este Ayuntamiento, bajo sobre cerra _ ¡ia]¡... 
facción del presentador, en cuyo anverso c k r u ¡e<. 
se escrito y firmado por el concursante ‘L

Proposición para optar al concurso p- ‘ • 
ción déla obra de alcantarillado y denia- ^r- 
comprendidos en el anuncio de la conXllL‘;f.ir 
tro del plazo de veinte días hábiles, a c< 1 
siguiente al de la inserción del anuncio de eX;é: 
la Gaceta de Madrid, y horas de diez a doc . e, 
derán con las formalidades cstablecim -, (|e 
mentó de 2 de julio de 1924, en papel ti -- eiitifi 
se sexta (4*50 pesetas), o en papel oían1u j-, 
tegro equivalente, siendo desechado 1 ‘j^ser^ 
abrirse no reúna este requisito, que 'J'J 1 xtre:iio5: , 
sanado, y deberá contener lossiguiemeb <-• । cOnc^' 

a) Condiciones con arreglo a las ^“'^refier*-’1' 
sante se obliga a ejecutar la obra a qu 
bases primera y segunda. |aS

b 1) El plazo dentro del cual c<aiienzd;- ie |10 e>‘; 
el máximo en que quedarán terinina<k- • eStc p - 
derá de un año, y garantías de ejecucu . 
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con sujeción al pliego de condiciones facultativas del 
respectivo proyecto.

c) Los detalles de solución financiera que ofrezca 
el concursante para pago de la obra.

r/) Otras condiciones que el concursante estime que 
deben consignarse en la adjudicación del concurso, 
ajustándose al siguiente modelo:

Modelo de proposición.
D.. vecino de....... , habitante en la calle...... . bien 

enterado de las condiciones facultativas, económico- 
administrativas, planos, presupuestos y demás que han 
de regir en el concurso para la ejecución de la obra de 
alcantarillado de esta población, y aportación del capi
tal necesario para el pago de la obra, anunciado en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al día...... de.......  
1934, conforme en un todo con las mismas, se compro
mete a ejecutar la obra con estricta sujeción a los ex
prés idos dacu lientos por ..... (en letra) pesetas y 
aportación de fondos con arreglo a las condiciones que 
a continuación se detallan:......  (aquí se consignarán 
las que el concursante estime oportunas a las finalida
des del concurso).

(Fecha y firma del proponente).
Por separado se acompañará la cédula personal del 

proponente y el resguardo de la fianza provisional a que 
se refiere la base décima.

5.a Los conceptos comprendidos en la base segun- 
ua se adjudicarán a la vez, no siendo admisible propo- 
posicion alguna de adjudicación de la obra que no pre
sente solución bien detallada sobre el extremo B) de la 
propia base.

. ^ante e* P*az0 de ejecución de la obia, el 
t .^'^'^irector de la misma certificará de la ejecu- 

a P°r meses, efectuándose el pago de cada certifi- 
Jpn en la forma que resulte de la adjudicación del 

concurso.
reintp- Pranda de la operación y para asegurar el

cel caP',ai que invierte el adjudicatario y de- 
ofrece'■Ct^t0S 1,116 adeude al mismo, el Ayuntamiento 
esn^ci iug6neral de los ingresos presupuestarios y las 
cuntrit, eSi ^u^.se.convengan con el adjudicatario en el 
tori7-ui. .C e adJudicación, que no excederán de las att- 
bitrio snU10r ei ^'oisterio de Hacienda, a saber: ar- 
Presnnim ^ Prestac>ón de servicios, importante en el 
setas 0 Ord'nar¡0 del ejercicio actual, 10.400 pe- 
imnupZh ‘IS Pardcipaciones sobre las contribuciones e 
cuvos inin 'stad° Que asciende a 20.000 pesetas, 
suñiipd, r0/-5 no Podrán rebajarse en sucesivos pre- 
Pliendo iñ a-ientras esté vigente la operación ycum- 
tatuto cn artículos 158 y 543 del Es-

P|re el oh dS líOce día siguiente hábil al en que ex- 
61 Salóle se constituirá en 
mesa formad’8101168 de estas Casas Consistoriales, la 
^ue. Reaial.A^p61 Alcalde o Teniente en que dele- 
^omisió^n ni.,• 'oo Y los Concejales que forman la 
tario, quien l'év-lp^.^e Haeienda, y a presencia de No- 
Sus apoden 'il\an!araacta’ Y de los concursantes o de 
11.ará la adindí -’ .Sl- asistcn al acto, abrirá los pliegos y 
ci.ón que vsi:m?CI<>n priiX isiunal a ,avor de la proposi- 
a¡usten a en 'nias ventajosa, dentro de las que se 

9.a ei \ presentes bases.
lln Plazo nníail"ent0 harála adjudicación definitiva 

tliV° lugar h i n<>- c-Xccderá de diez dias desde que 
iado al'adiudi r'^'^íonaL y el acuerdo será notifi- 

10 ¡ . ri ano eh el plazo máximo de cinco días. 
para presentar proposición, 

e<n Malquiera ’ l“r en ,a General de Depósitos, o 
^' Pósito nV'v- 6 sus Sucursales, o en la Municipal, un 
' * 3 Por lOíh'l^ nal de 21.616*65 pesetas, equivalente 

ei presupuesto de contrata de ki obra ob

jeto de este concurso. Adjudicado que sea éste, se de
volverán todos los depósitos menos el del adjudicata
rio, quien dentro de diez dias, a contar desde el en que 
le sea notificado el acuerdo de adjudicación definitiva, 
deberá acreditar documentalmente haber convertido 
dicho depósito en fianza definitiva hasta la cantidad 
representativa del 10 por 100 del importe de la obra.

11. El adjudicatario deberá atenerse en todo el con
curso de la obra, a las condiciones fijadas en el pro
yecto y observaciones que haga el Director de obras 
que haya designado el Ayuntamiento, mientras no afec
ten á los precios unitarios y de acuerdo con el pliego 
de condiciones facultativas, y respecto a los demás 
conceptos del concurso, deberá cumplir las obligacio
nes nacidas de la adjudicación.

12. El adjudicatario deberá celebrar con los obre
ros que emplee en la obra, un contrato de trabajo, de 
conformidad con la legislación vigente, y dar cumpli
miento a las leyes de carácter social y Reglamento de 
21 de enero de 1921, relativo al retiro obrero obligato
rio, así como a las prescripciones sobre la protección 
a la industria de producción nacional en la forma esta
blecida en la ley de 14 de febrero de 1907 y demás con
cordantes que sean de aplicación.

13. El bastanteo de poderes de los que concurran 
por representación se hará por un Letrado que resida 
en la capital de la provincia que designe la Alcaldía o 
el Ayuntamiento (o bien por cualquiera de los Letrados 
en ejercicio en el partido judicial).

14. Paralas cuestiones que puedan suscitarse, el 
Ayuntamiento y el rematante se someten a los 'fribuna- 
les de la jurisdicción que sean competentes para cono
cer de ellas.

15. Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de 
anuncios en periódicos oficiales que haya motivado es
te concurso, los honorarios y suplementos adelantados 
por el Notario autorizante de la escritura, así como los 
timbres, derechos reales, contribuciones, y, en general, 
todos los que se ocasionen del concurso y formaliza- 
ción del contrato de adjudicación.

16. Los concursantes, en sus proposiciones, están 
obligados al cumplimiento de lo que preceptúa el Real 
Decreto Ley de 6 de marzo de 1929, con la advertencia 
de que serán desechadas las proposiciones que se en
cuentren en el caso previsto en el inciso A del artículo 
l.° de dicha disposición legal, en lo que se refiere a las 
condiciones en que se realizará la contratación de las 
obras.

17. En lo no previsto en las precedentes bases se 
estará a lo dispuesto en el Estatuto municipal, en la ley 
Municipal de 2 de octubre de 1877, y en el reglamento 
para la Contratación de obras y servicios municipales 
aprobado por el Real Decreto de 2 de julio de 1924, en 
cuanto sean aplicables a las modalidades de este con
curso.»
Bases por las cuales se regirá el concurso para la 

adjudicación del servicio de abastecimiento de aguas 
v la aportación de Fondos para la misma.
1 .a El Ayuntamiento de la villa de Tauste, otorgará 

al adjudicatario la construcción del abastecimiento de 
aguas de la población, suficiente al consumo de la mis
ma, por término de treinta años, a contar del día que 
el adiudicatario termine libremente las obras.

2 .a El adjudicatario ejecutará todas las obras com
prendidas en el proyecto redactado por el Ingeniero in
dustrial D. Martin Kraemer Morata, que existe aproba
do por el Ayuntamiento en sesión celebrada en 7 de 
noviembre de 1932 y por la Comisión provincial de Sa
nidad local de 31 de diciembre de dicho año, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones económico-fa
cultativas, y en el plazo de un año que .en este se seña
la, bajo la dirección del facultativo del adjudicatario y 
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el control compuesto por una Comisión de elementos 
que designe el Ayuntamiento. El presupuesto extraor
dinario formado para dichas obras fué aprobado por 
la Corporación municipal en sesión de 17 de abril de 
1933 y definitivamente por la Delegación de Hacienda 
de Zaragoza, Sección provincial de Administración lo
cal, con fecha 16 de noviembre de dicho año.

3 .a El adjudicatario acepta como obligación inelu
dible la utilización exclusiva de mano de obra de la lo
calidad, reservándose el derecho de rechazar aquellos 
obreros cuyo rendimiento no sea el normal. Se consi
derarán exceptuados las especialidades.

Para el debido control de la presente obligación, el 
adjudicatario contratará los obreros necesarios, a juicio 
del Director técnico, por mediación de la Bolsa de tra
bajo establecida por el. Ayuntamiento.

4 .a Construidas las obras, el adjudicatario las admi
nistrará por un plazo de treinta años, a partir de la fe
cha de inauguración oficial del servicio, constituyéndo
se para su administración una Junta administradora 
que funcionará con arreglo al Reglamento que en su 
día aprueben la Municipalidad y el adjudicatario y en 
la que estarán representadas ambas en la proporción 
señalada en el artículo 173 del Estatuto municipal.

5 .a Terminado el plazo de concesión, revertirán 
todas las obras y derechos anejos al Ayuntamiento, en 
perfecto estado de funcionamiento y sin que éste tenga 
que abonar al adjudicatario cantidad alguna por tal con
cepto. -

6 .a Si el Ayuntamiento tomare el acuerdo de muni- 
cipalizar el servicio con exclusiva, antes de finalizar el 
plazo de concesión, la indemnización a abonar al adju
dicatario por la incautación, será igual al importe de 
las obras, rebajadas en un 25 por 100 por cada diez 
años de concesión transcurridos, e incrementado el 
saldo en un 8 por 100 por valor de afección.

7 .a Como quiera que la fórmula propuesta es aná
loga a la municipalización del servicio, pero con la 
ventaja para el Ayuntamiento de no tener que desem
bolsar cantidad alguna para su instalación, participan
do empero en la administración del servicio y en sus 
beneficios, éste avalará el servicio de intereses y amor
tización de las obligaciones de que se tratará en la 
cláusula siguiente, a tenor de lo dispuesto en el art. 61 
del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agos
to de 1924, las cuales llevarán como primera garantía 
la hipoteca expresa de las obras que se ejecuten, y en 
cuanto al aval, por parte del Ayuntamiento, éste con
cede la garantía de lo que se recaude del arbitrio de 
leñas y pastos, que importa 22.900 pesetas, y el de 
aprovechamientos comunales, que asciende a 44.440 
pesetas, cuyas cantidades figuran en el Presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio actual, las cuales que
dan afectadas para el pago de los intereses y amortiza
ción de las obligaciones en circulación, según autoriza
ción del Ministerio de Hacienda de fecha 23 de mayo 
último, cuyos importes no podrán rebajarse en sucesi
vos presupuestos mientras esté vigente la operación y 
cumpliendo lo dispuesto en los artículos 158 y 543 del 
Estatuto municipal.

8 .a Por el importe total de las obras y los gastos 
de emisión, que se fijan en el 8 por KM) del importe to
tal de las obras, el adjudicatario emitirá obligaciones 
hipotecarias por valor nominal de 500 pesetas cada 
una, interés al 6 por 100 libre de impuestos, amortiza- 
bles en treinta años, que se depositarán en el Banco 
que de común acuerdo se señale, y contra dicho depó
sito sólo el adjudicatario podrá retirar el importe de 
las certificaciones de obras realizadas y aprobadas, 
sea en efectivo metálico, sea en valores.

El facultativo Director de las obras, certificará men
sualmente las que se efectúen, teniendo presente las 
prescripciones del capitulo correspondiente del pliego

de condiciones facultativas. Dichas certificaciones las 
presentará el adjudicatario al Ayuntamiento para su 
aprobación que deberá efectuarse dentro de la prime
ra sesión municipal siguiente. La falta de aprobación 
a su tiempo de una certificación legalmente expedida, 
sin alegar justa causa imputable al adjudicatario, y 
bajo la responsabilidad del Ayuntamiento, será motivo 
suficiente para solicitar de los Tribunales competentes 
la rescisión del contrato y el abono de los daños y per
juicios que dicha rescisión pueda ocasionar al adju
dicatario.

Las certificaciones de obras aprobadas constituirán 
pleno reconocimiento por parte de la Municipalidad y 
del adjudicatario de las obras efectuadas. ■

9 .a La escritura de creación y aval de las obliga
ciones se otorgará conjuntamente con la escritura de 
concesión, una vez cumplidos los requisitos legales. 
Sin embargo, sólo se podrá hacer uso del aval para el 
pago de cupones, desde la fecha de terminación de las 
obras.

10 . El beneficio neto de la explotación del servi
cio, o sea una vez satisfecho por la Junta administra
dora, el servicio de intereses y amortización de las 
obligaciones en circulación, los gastos de conserva
ción y administración de las obras y un 3 por 100 
para fondo de reserva se repartirá entre el Ayunta
miento y el adjudicatario en la siguiente proporción: 
El 30 por 100 para el Ayuntamiento y el 70 por 100 
para el adjudicatario.

11 . Si la Junta administradora no pudiere, por falta 
de ingresos suficientes, hacer efectivos los intereses y 
amortización de las obligaciones en circulación, el 
Ayuntamiento autoriza plenamente de ahora para en
tonces y sin facultad de revocar, en tanto no estén 
aquéllas totalmente amortizadas, al adjudicatario, para 
que por mediación de la Junta administradora o de los 
obligacionistas, en su caso, pueda retirar de la Dele
gación de Hacienda u oficina recaudatoria de impues
tos directamente, los recursos afectos al aval, hasta 
las cantidades que sean necesarias para atender al pa
go de dichos intereses y servicio de amortización qilC 
corresponda, con arreglo a la escritura de emisión.

Si durante tres años consecutivos hace uso de este 
derecho el adjudicatario, podrá el Ayuntamiento res
cindir la concesión que habrá de efectuar necesaria
mente dentro de ios ocho dias siguientes al de la co
municación, notificándole la necesidad de recurrir a 
los recursos afectos al aval, entendiéndose caso de i’1 
hacerlo, que renuncia a dicha rescisión. .

Aunque el Ayuntamiento caducare la concesión \ ? 
incaute de las obras, subsistirán plenamente todas u-' 
garantías y derechos estipulados en favor de los o d - 
gacionistas.

12 . El Ayuntamiento eximirá al adjudicatario 
impuestos municipales a la construcción y se obag 
no aplicarlos al consumo durante los cinco años P 
meros de explotación. En compensación, el adjuü'¡a 
tario facilitará gratuitamente toda el agua neceí’ 
para la extinción de incendios, y toda la que se n 
site, también gratuita, para el riego de todas las c • 
de la población. '

13 . Todos cuantos gastos ocasione el otorgunu^ 
to de dicha concesión, como son, escrituras, “^por 
reales, timbres, anuncios y demás, serán abonado i 
el adjudicatario, al otorgarse aquélla.

14 . El Ayuntamiento, dentro del plazo de tre^ 
ses siguientes a la aprobación de la concesión, /'^ta
lará el padrón sanitario marcado en el art. 204. a| 
do b, del Estatuto municipal, en lo que se re*1 
servicio de agua. ¡ón

15 . Se hace constar a los efectos de la expío 
del servicio, la aprobación por parte del Ayuntai 
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después de haberse cumplido los requisitos legales, 
las siguientes tarifas:

Suministro de agua a particulales, el m.3 1, peseta. 
Suministro de agua a industriales, él m.3 0*60 id.
Servicios municipales y benéficos, el m.8 0*30 
Servicios municipales de incendios y riegos, gratis. 
Alquiler de contador: Por mes, 1 peseta.
Llave de aforo: Por mes, 0*50 id.

Consumo mínimo diario.
Para industriales: 500 litros diarios.
Para particulares: El que se fije en el Padrón sanita

rio correspondiente.

Modelo de proposición.
. > vecino de......, habitante en la calle de...... 1 

bien enterado de las condiciones facultativas, econó" 
mico-administrativas, planos, presupuestos y demás 
que han de regir en el concurso para la adjudicación 
de servicio de aguas de esta población, y aportación 
uei capital necesario para el pago de las obras, anun- 
tiado en la Gaceta de Madrid, correspondiente al día.... 

e . de 1934, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a ejecutar la obra con estricta sujeción

documentos, por.........(en letra) pese- 
npq mid.por acirn de fonclos con arreglo a las condicio- 
Cncontinuación se detallan: ............. (aquí se 
las Inniku'i el concursante estime oportunas a 
■asfinalidades del concurso).
proponemeradO 86 aGomPañará la cédu,a personal del 

mieHpU^ del Proyecto de las obras de abasteci- 
D Martin KrapS’ redactado Por el Ingeniero Industrial 

Taní L o aemerMorata, 533.714*19 pesetas. 
Longás ’ 24 de ag0St° de 1934'_ E1 Aicalde> Jacint0

.__SE£CIQN SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.152.

D. Fer ,1dJEA DE L0S CABALLEROS 
vil|aiPen fimdoncs^n1’11^ ,UeZ municiPal de esta 
y su Partid»; d Primera instancia de la misma 

^‘"t&isd^semiemhrpS d'°ce de la mañana del día 
Sa a de Audiench e Proxim° tendrá lugar en la 
abasta, y en un ‘j v .^e Jugado la venta en pública 
d.c°ntinuación se f v °te’ de os bicnes inmuebles que 
ejecutivos, hoy nrocfmS^n\embargadós en ,os autos 
S?prejuzgado no, N p len () aPremio, promovidos 

^Jeban, a nombre D" Inocencio Dehe-
1 Luisa Aysa Aragón L ^ana del Rosario Ange- 

n ^^rtin iturrald^í a herencia yacente de 
hurraMr^,dicialde^ eI admi-

rp de, sobre payo d int^tato D- Lorenzo Bandrés 
P'chos bienes innllCh|^an ,dad, lntereses y costas. 

Cisi. a casa’ sita en i - p’u son los siguientes:
sur e" ComPuesta do í aba-’ ca le Mayor, número die- 
Snerfi31’ cuadra pdJd08P,S0S además del firme, con 
mS^orail yTK d°S Pisos- cuya 
diei k:- lnL1ante a ía d, . ?den 'jar ni aun aproximada- 
•a n^8’P^piedad de In^A C(m la numero 
Manuel0 dieciocho dj M a la iz9uierda co” 
^32?;^ a la espalda <• » í8»?3 vo, antes su Padre 

Uñ h'uerf^et35 ’ MlN'° de la Villa: tasada

Viq». dedos fa- 
’ univalentes a diecisiete áreas, 

ochenta y siete centiáreas; lindante al saliente con ca
mino, al mediodía con huerto de D.a Catalina Lorbés, 
al poniente con campo de María Gil, y al norte con 
huerto de D.a Elena Lorbés: tasado en 800 pesetas.

Una labor, en la partida del Espartal, compuesta de 
lo siguiente:

I. Un corral con cabaña, pajar edificado después 
de adquirido aquél, era de trillar, límite y un campo de 
cuatro cahíces y medio, poco mas o menos, a los lados 
de la era, o sea dos hectáreas, cincuenta y siete áreas, 
cuarenta y siete centiáreas, cuya superficie del corral 
ignoran y no pueden fijar ni aun aproximadamente; lin
dante todo junto, al saliente, con campos de la misma 
labor, al mediodía con terreno desamortizado, pertene
ciente a los ganaderos de esta villa, al poniente con 
ese mismo terreno y campo de Manuel Gurrea y al nor
te con el propio terreno y otro de dicha labor.

II. Un campo, llamado de Cabrito o La Loma, de 
igual cabida que el anterior; lindante al saliente, po
niente y norte, con terreno desamortizado de los gana
deros y al mediodía con camino de la Bárdena y El Es
partal.

III. Otro campo, de doce fanegas, o sea ochenta 
y cinco áreas, ochenta y dos centiáreas; lindante al sa
liente, mediodía y norte con el indicado terreno desa
mortizado y al poniente con ese mismo terreno y cam
po de Manuel Gurrea.

IV. Otro campo, de dos cahíces y medio, o sea 
una hectárea, cuarenta y tres áreas, cuatro centiáreas; 
lindante al saliente y poniente con el mencionado te
rreno desamortizado, al mediodía con ese mismo terre
no y campo de D.a Catatina Lasierra y al norte con ese 
mismo campo de D.a Catalina.

V. Otro campo, de cahíz y medio, o sea ochenta 
y cinco áreas, ochenta y dos centiáreas; que linda al 
saliente, mediodía y norte con el expresado terreno 
desamortizado, y al poniente con campo de D.a Cata
lina Lasierra. •

VI. Otro campo, de tres" cahíces, o una hectárea, 
setenta v una áreas, sesenta y cuatro centiáreas; lindan
te al saliente y norte con el repetido terreno desamor
tizado, al mediodía con terreno inculto de la misma la
bor y al poniente con el propio terreno y campo de do
ña Jerónima Tolosana.

Vil. Otro campo, de seis cahíces, equivalentes 
a tres hectáreas, cuarenta y tres áreas, veintinueve 
centiáreas; lindante al saliente con terreno desamorti
zado de los ganaderos y campo de Angel Castejón, al 
mediodía con terreno o campo de la misma labor y el 
desamortizado referido, y al poniente y norte, con ese 
mismo terreno.

VIII. Otro campo, de un cahíz y cuatro hanegas, 
equivalentes a ochenta y cinco áreas, ochenta y dos 
centiáreas; lindante al saliente con el repetido terreno 
desamortizado y campo de Angel Castejón, al medio
día con el mismo y al poniente y norte, con dicho te
rreno desamortizado.

IX. Otro campo, de dos cahíces y dos hanegas, o 
sea una hectárea, ochenta y cinco áreas, noventa y 
cuatro centiáreas; lindante al saliente con un campo de 
José Muro y D.a Catalina Lasierra, al mediodía con 
otros de María Aguirre y María Campos, al poniente 
con campo de Manuel Marco y terreno desamortizado 
de los ganaderos, y al norte con campo de doña Cata
lina Lasierra.

X. Otro campo, de dos cahíces, o sea una hectá
rea, catorce áreas, cuarenta y tres centiáreas; lindante 
al saliente con campos de la misma labor y el indica
do terreno desamortizado, al mediodía con camino de 
herederos del Espartal y al poniente y norte con el re
ferido terreno:

, XI. Otro campo, de cuatro cahíces, o sea dos hec
táreas, veintiocho áreas, ochenta y seis centiáreas; lin-
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dante al saliente con campo de María Compáis, al me
diodía con campo del Espartal, al poniente el mencio
nado terreno, y al norte con el mismo terreno y campo 
de la labor que se deslinda; y

XII. Otro campo, de un cahíz y cuatro fanegas, 
equivalentes a ochenta y cinco áreas, ochenta y dos 
centiáreas; lindante por saliente con terreno desamor
tizado de los ganaderos, al mediodía con el camino del 
Espartal y al poniente y norte con dicho terreno: tasa
do en 20.000 pesetas.

Condiciones.
Para tomar parte en la subasta, deberán ios licita- 

dores consignar previamente sobre la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacerse a calidad de ce
der a un tercero; que todas las fincas embargadas sa
len a subasta en un solo lote y que no se ha suplido 
previamente la falta de títulos de la propiedad.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintitrés de 
agosto de mil novecientos treinta y cuatro.—Felipe Ri- 
pollés.—-El Secretario judicial, Pablo Diest.

Juzgados municipales.
Núm. 4.153. ,

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez municipal 
suplente del Juzgado núm. 2, de esta Ciudad, en pro
videncia de hoy, se cita por la presente a Miguel 
Guíu, cuyas circunstancias personales y domicilio se 
ignoran, para que el día trece de septiembre próximo, 
a las diez, comparezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, a fin de proceder a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, veinticinco de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro.— El Secretario suplente, Enrique 
Ibáñez.

Núm. 4.150. >
BREA DE ARAGON

D. Ignacio Marqueta Oliveros, Juez municipal de la 
villa de Brea de Aragón, partido de Calatayud, pro
vincia de Zaragoza;
Hago saber: Que en cumplimiento de lo dispuesto 

por el Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia de Zara
goza, se anuncia la vacante de Secretario en propiedad 
de este Juzgado municipal, para su provisión a concur
so libre, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 6.° del Decreto de 31 de enero del año actual, 
por el término de treinta días, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, cuyas 
instancias se remetirán a este Juzgado o al de primera 
instancia e instrucción del partido, reglamentariamente.

A sus efectos, se expide el presente en Brea de Ara
gón, a veintisiete de agosto de mil novecientos treinta 
y cuatro. — El Juez municipal, Ignacio Mombielá.

Núm. 4.151.
EMBID DE LA RIBERA

D. Nicolás Martín Martin, Juez municipal suplente de 
Embid de la Ribera, partido de Calatayud, provincia 
de Zaragoza;

• Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se
cretario en propiedad de este Juzgado municipal, se 
anuncia la misma a concuso libre, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Decreto de 31 de enero 
próximo pasado, por el plazo de treinta días, a partir 
del en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y B il e i ín Of ic ia l  de esta provincia, duran
te los cuales, los aspirantes a dicha plaza podrán diri
gir sus instancias, debidamente reintegradas, a este 
Juzgado o ál Sr. Juez de primera instancia de este 
partido.

Este pueblo tiene un censo de población de 610 ha
bitantes, y la retribución del Secretario es la de los de
rechos de arancel.

Dado en Embid de la Ribera, a veinticinco de agos
to de mil novecientos treinta y cuatro.—El Juez muni
cipal suplente, Nicolás Martín.

Núm. 4.149.
MUNEBREGA

D. Juan Manuel Lajusticia Hernando, Juez municipa 
de Munébrega;
Hago saber: Que desierto por falta de solicitantes el 

concurso de traslado para la provisión en propiedad 
de la plaza de Secretario propietario de este Juzgado 
municipal, se anuncia nuevamente su provisión a con
curso libre, de conformidad a lo dispuesto en el articu
lo 6.° del Decreto de 31 de enero del año actual.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Jocz 
de primera instancia de este partido, .por treinta días, 
siguientes a la inserción de este anuncio, liacieiiJ^-- 
presente que este pueblo consta de 1.287 habitantes^ 
la retribución del cargo consiste en los derechos i 
arancel.

Dado en Munébrega a veintisiete de agosto de nn 
novecientos treinta y cuatro.—Juan M. Lajusticia.

Núm. 4.144.
VILLALBA BE PEREJIL

Para su provisión por concurso ' libre,,se 
vacante del cargo de Secretario propietario de e • ¡ar 
gado municipal, por el plazo de treinta días, a 
desde que aparezca el presente edicto en la ua ■ 
Madrid y Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia.

Las instancias, debidamente reintegradas } 
fiadas de los documentos que determinan la- 
ciones vigentes, se dirigirán al señor Juez mui 
esta localidad, dentro del plazo indicado, na b¡[all. 
constar que el censo de este pueblo es de 2o 
tes y los desechos del agraciado consistirán * 
señalen los aranceles.

Villalba de Perejil, veinticinco de agost^ f ¡uar 
vecientos treinta y cuatro. — El Juez mur •
A. Castillo.
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